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ramés Montenegro, Secretario General de la Escuela Nacional
de Administración Pública; don Luís Enrique de la Villa Gil,
Profesor Decano de la Escuela Nacional de Administradón PÚ
blica, Y don José Manuel Paredes Grosso, Jefe de Cursos de la
Escuela Nacional de Administración Pública, quien actuará.
como Secretario.

Alcalá de Henares, 9 de enero de 1969.-EI Director. Andrés
de la Oliva de Castro.

RESOLUCION de la Direccián General de lnstt
tuciones Penitenciarias por la que se hacen públi
cas las listas prOVisionales de aspirantes admitidos
JI excluidos para la oposición a plazas de Maestro
de la Sección de Educación del Cuerpo Facultati
vO de Instttuciones Penitenciarias.

En cumplimiento de lo que se preceptúa en la norma sexta
de la Orden de este Departamento de fecha 8 de noviembre
último, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 19
del mismo mes, por la que fué convocada oposIción a plazas de
Maestro de la Sección de Educación del Cuerpo Facultativo de
Institu-cione¡ Penitenciarias.

Esta Dirección General .ha tenido a bien disponer que se
inserten en el Citado «Boletfn» las siguientes relaciones provisio
nales de aspirantes admitidos y excluidos para la oposición de
referencia:

Nombre Y apell1dos

MINISTERIO JUSTICIADE

Admitidos

D. José Luis Anguiano Fernández.
D. Jerónimo Blanco López.
D. José MarIa Blázquez Jiménez.
D. Fernando Bombín de Pablo.
D. José Antonio Camañeros Posado.
D. E·varisto Campos Ponee.
D. Emelino Cantoral Espadas.
D. José Luis Cazón Rodríguez.
D. José Joaquín Cordero Rubio.
D. Jesús Domingo Guerra.
D. Antonio Escartin Domingo.
D. Alvaro Fernández Pernández.
O. Mario Figueroa Trinidad.
D. Miguel Garcla Peribáñez.
D. Salvador Eugenio García Suárez.
D. Francisco G6mez Peral.
D. Bernabé González Cossío,
D. Jesús Mariano González Pérez.
D. Luis González Varela.
D. Fernando Hernaz Herrero.
D. Antonio Jiménez Ramírez.
D. José Ignacio Jordán Fernández.
D. Rafael López Aguilera.
D. Enrique López Ibáñez.
D. Baltasar López Muñoz.
D. TIdefonso Lora Sáncbez.
D. Cristóbal Márquez Sánchez.
D. Aurelio Martín Iglesias.
D. Juan Luis Martínez Dengra.
D..Juan José Martinez Jiménez.
D. José Mata González.
D. Jesús Enrique Mejuto Sesto.
D. Laureano Montilla Peinado.
D. Antonio Montoro García-Bravo.
D. Em.1l10 de los Mozos Cabezuelo.
D. Eugenio Nieto Domínguez.
D. Valeriano Marciano Pageo Garda.
D. Ramón Pazos Francos.
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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas por la que se anuncta con
curso para la provtstón de la plaza de Secretario
del Juzgado Municipal de Villa Cisneros vacante
en el Servicio de Justicia de la Provincia de
Saltara.

Vacante en el servicIo de Ju--sticia de ia Provincia de Sallara
la plaza de SecretaRa del Juzgado Municipal de vme. Císneros,
se anuncia BU provisión a concurso entre Secretarios de la Jus-
ticia Municipal u Ofieiales Habil1tados de la misma, en sttua-
ción de actividad, que no hayan cumplido la edad de cuarenta
años el día en qUe termine el plazo de presentación de tns-
taneias.

La expresada plaza esta dotada con los emolumentos si
guientes:

l. SUeldo, trieniú8 y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. AsignaciÓI\ de residencia en la cuantia del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le correspondan.
4. La. ayuda f~1liar correspondiente.

La.s instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al excelent1simo sefior Director general de Plazas y Provincias
Africana.s (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Di
recciÓIl General de Justicia, qUe las cursará a la expresada
Dirección General, mformando sobre cada lUlO de los concur·
sant;.es si es o no destinable.

El plazo de presentación de 1nstancias sera el de treinta
dias naturales, contados a partir del siguiente al <le publ1ca.
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de ¡rervic108 calificada o documento equivalente.
en los que se haga constar la edad del aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici·
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desvia...
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterol6
gico o temperalmental, y

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de 10B méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, de ser deslgna.do,
la obligación de desempefiar la vacante por UIla campana mí·
ntma de veinte meses Ininterrumpidos, transcurridos los cuales
tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria en la
Península en la forma que determinan las disposiciones lega-
les vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado,
tanto para el funcionario como para los famIliares a su cargo,
con sujeciÓIl a las disposicIones dictadas al efecto.

La PresidencIa del Gobierno, apreciando l1bremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo ea
tima conveniente.

Madrid. 2 de enero de 1969.-El Director general, Eduard.o
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la que se designa el Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para oubrir
plazas de Auxiliares en dicho Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la norma novena de la
Resolución de la Escuela Nacional de Administración Pública
de 25 de septiembre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado) del
d1a 2 de octubre), por la que se convocaban pruebas selectivas
para cubrir plazas de Auxiliares en la m1sma,

La Dirección de esta Escuela ha tenido a bien disponer que
el Tribunal calificador de dichas pr~as esté constituido de
la forma siguiente, bajo la presidencia del Director que sus
cribe:

Vocales: Don Ramón Garcia Mena, Secretario Técnico de
1::\ Escuela Nacional de Administración Pública; don Carlos Pa-


